
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  
Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001-31-10-007-2022-00114. 

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 
 
 
Previo a acceder a la medida cautelar de embargo solicitada por el apoderado de la parte 
demandada, se requiere al mismo para que informe al despacho ante qué Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos debe dirigirse el oficio y a su vez, aporte el respectivo certificado 
para revisar los datos informados en el memorial aportado al juzgado.  

 
 

NOTIFIQUESE, 
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